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en el Real Decreto 3537/1981. de 29 de diciembre (·Boletín Ofi
cial del Estado_ de 5 de marzo de 1982l.

Examinado el referido plan, este Ministerio consIdera que
las· obras en. él Incluidas han sido debidame lte clasificadas en
los grupos que determina. el articulo 61. de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 82 de la Ley de Reforma ., Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En Su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero....-5e ,aprueba 'el plan de mejoras territoriales y
obras. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario. para la zona de concentración parcelaria de
Sabero-Alejlco (León). declarada de utilidad pública por Orden
ministerial de 29 de septiembre de 1979 (.BoleUn Oficial del
Estado- de 19 de octubre).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, se considera que las obras de red. de caminos , red. de
saneamiento· quedan c1aslfiC8daa de Interés general en e'1 gru
po eJ del arUculo 81 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán inldarse antea da que terminen
108 trabajos de concentración parcelaria.

Cuano.-Por el Instituto Nactonal de Reforma V Desarrollo
Agrario',se dictarAn las normas pertinentes para la melor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Laque comunico a VV. U. para su conoclmiento " efectos
oportunos. . '

, Dios guarde a VV. JI. muchoa adoso
Madrid, 4 de enero de 1984.

ROMERO HERRERA

llm08. Sres. Subsecret'arf.d y presidente del Instituto Nacional
,de Refo~a y DesaITOllo A~o.

MINISTERIO DE CULTURA

IlBSOLUC¡ON ~ 23 ~ cl"'lomb.. ~ 1f188. elel ¡""
tUmo de la Juventud )' Promoción Comunitaria.
por lB qtH' le hace público tll fallo del Jurado
del fl Premio Intemackmal .Prtnctpe de Asturial-.
poro /óVtme. I1w6sUgadors. IJObre e.tudto, ds la
natunJlezo.

Por Orden de 4 de mayo de 1ge5 (.Boletln Oficial del Es
tado_ de 17 del mismo mes), el Ministerio de Cultura hada
públicas las basea de la convocatof1a del JI Premio Interna
cional -Prfncipe de Aaturtaa_ para jóvenes investigadores so-
bre estudios de la naturaleza,' al obJeto de posibilltar el que
101 jóvenes estudiosos de todOl los paises contribuyeran con sus
trabajos • la tarea de melorar el medio natural.

Transcu.rridOl los plam. que la citada disposición reseftaba
para presentación- de trabajos Y. en cumplimiento del articulo
séptimo. '

Esta Dtrecclóo General resuelve- hS.cer público el fallo del
Jurado calificador.

Prtmero.-5e conceden los premios sadalados en el articulo
l.o de la Convocatoria a los siguientes trabalos.

Primer premio. dotado con Medalla de Oro. diploma y 750.000
pesetas para visitar- un parque nacional de su elección, con~

cedido al trabajo titulado -Fray Jorge, Bosque Relictual-, sobre
el Parque Nacional -Fray Jorge_ (Chile), del que son autores
Pía Verónica Correa Alvarez. de dieciocho atlos, Haydee Cristi
na AvaloB Zapata, de dieciocho átios y Silvestre Omar Matu~
rana Céspedes, de diecinueve aftas, de nacionalidad chilena.

Segund? premio. dotado con Medalla de Planta. diploma y
500..000 l'eset88. para vtsJtar un parque nacional dd su elección.
concedido al trabajo titulado _Apuntes para un mejor aprava-
chamiento público del parque nacional de la Montatla de Co
vadonga- (Espafta). del que son autores Miguel Angel Ruiz
Larraa, de veinticuftro atlas. Arturo Cuadrado Martín. de vein
ticuatro aftas, José Antonio Hernanz Plaza, de veintitrés a1108.
Francisco Javier Odrtozola C8h,ya. de veinticuatro aftas. Fede
rico Ramón Ojeda Gimeno. de veintiséis 81\08. Alicia Portillo
Navarro, de veinticuatro atloa y Antonio José Troya Pandu~
ro. de veinticuatro aftos, de nacionalidad espatiola.

Tercer premio. dotado OOn Medalla de Bronce. diploma y
250.000 pesetas para visitar un parque nacional de su elec
ción. concedido al trabajo titulado _Estudio integral y planea
miento del. parque- nacional Los Alercea.. (Repúbllca Argenti
na). del que e. autora Silvia Susana Jaquenod Mattfnez de
veintiséis afta•. de nacionalidad argentina. '

Cinco accésit. equivalentes a 100.000 pesetas cada uno en
material cultural o de investigación a loa trabalos:,

-Doñana un sinfin de posibilidades conservaciontstas-, del que
es autor Luls Miguel Dominguez MeneJa. de veinte aftas. de
nacionalid!1d española. .

_Programa de uso educaUvopara el parque nacional' de .
Aigues Tortes y -LiBe de Sant Maurtct-. cal que sao autorM
Jordi Jaume Miralles Ferrer, de veinticuatro _aftos y Agnee
Pereltó Carda. de veinticuatro años. de naCionalidad espadol••

-Parque nacional Nanhuel Huapi_, del que son autores Luis
Marone. de veintitrés atlos y Nora Andrea Codonl, de veinte
aftas, de nacionalidad argenUna. . -

.Activities and aventa that underscore and facilltate the use
01 netionsl park as an Educattonal Settlng. del que solÍ autores
Gole Rajas, de veinte mas y Kshirsagar Varsha. de diecinueve
aiios, de nacionalidad india. '

.Sugerencia para el desarrollo de facilidades del uso públioo
de educación ambiental del parque nac1onalBraulto Carrillo-,
del que 8S· autor Juan Carlos RomeI'Q Araya. de veintttréa
años, de na.cionalidad costarricense.

Segundo.~e 004Ceden menciones especiales por'su experien
cia. viteJ y valorEMJ descriptivos a los trabajos:

~Gir tha paradlse of Lions_, del que es autora Swgata Baner
jee, de tHociséis aftos, de nacionalidad indIa.

-Apunt&.\l ,para una integración del hombre en la naturale
za", del que es autora Ana Paula Lorenzo Barbesco. de die-
cisiete años, de nacionaUdad brasUeila, . _'

cSuggestions_, del que es autora Ayse Gungorurler, de vein-
tiún años, de nacionalidad turca.. .

Se concede igualmente, mención ,especial por el esfuerzo
y creatividad en el trabajo en equipo:

-Ideas prá.cUcas para un melor conocimiento del parque
nacional Cerro Nielol.... del que son autores Marcela Valen
zuela Picasso, de doce años; Verónica Rodrtguez Ram1rez, de

: once ai\OSi Fernando Julio Silva Urzúa, de doce años; Altro
E. Torres Fuenzalida, de doce anos; Jean Paul Nambrad Zien
de trece aftosi Christian Martinez Salvo, de doce afios, Mart~
Cristina Cruzat Tolosa, de once afios; Claudia- Valenzuela Pi
casso, de diez ados; Roberto Herrero Astete, de doce ai\o8; Cris-

; t~an Hermostlla BobadlIla. de once afios; Luis A. Torres Fuenza
hda, de trece años. y Richard Rodrtgu9'Z Hormazábal de doce
años, de nacionalidad chilena. '

Tercero.-Por IR Subdirección General del Insütuto de la Ju
ventud. de conformidad con el contenido del acta del Jurado se
comunicará el fallo de éste a los autores de loa trabalos pre-
miados. ,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de diciembre de 1983.-El Director general, Ig

nacio Quintana Pedró!.

RESOLUCION de 2 de febrero de 1984. del Conselo "
de Dirección del Organismo Autónomo Medios de
C~muntcación~ocial del Estado. por la qU8" 8S anun
ClQ la subasta pública de ena;enación del periódico
_Marca_. de Madrid.

La Ley 11/1982, de 13 d6' abrll, autorizó al Organismo Autó
nomo. Medios de Comunicación SociaJ del Estado para-énaJena.r
los bIenes y derechos que son de su propiedad o le están S(;:
tualmente adsclitos. cualquiera que sea su cuantia o natura
leza. El Rea.l Decreto 1357/1983, de 25 de mayo. aprobó el Re
glamento para. la aplicación de la citada Ley de supresión del
Organismo Autónomo Medios de Comunicación Social dei Es
tado. A tenor de! apan,ado 3 de,} articulo 2.° de la propia Ley
y el artículo 2. 0 de su Reglamento. no Se requiere. tratándose
de bienes inmuebles. la declaración previa de. alianabi¡Idad
a que se refiere la ley del Patrímonio del Estado.

En uso de la mencionada autorización, el Consejo de Di~
ci6n del Organismo Autónomo Medios de Comunicación Social
deol Estado ha adoptado la Resolución de convocar la subasta
para la enajenación dei periódico -Marca-, de Madrid. que se
celebrará. en primera convocatoria. el dia 14 de marzo de 1984,
en _la Sala. de Juntas de la se<:kt del Organismo, sita en el'
paseo de la Castellana, número 212, Madrid, & 188 nueve- horas.

1. Mesa: La Mesa ante la cua~ ha de tener lugar la subasta
estará formada. por: '

Presidente: El Director-Gerente del Organismo Autónomo Me.
dios de Comun1caciÓD SOcial del Estado.

VooaJes: El Abogado del Estado. Jefe de la Asesoría Jurldtca
de-l Ministerio de Cultura.-El Interventor delegado de la Inter
vención General.de la Administración del Estado en el Orga
nismo Autónomo y el Director Técnico del Departamento Eco
nómico-Administrativo del Organismo Autónomo Medios de Ca
municaci6n Sodal del Estado,

Secretario: El Director Técnico del Departamento de Prensa
del· Organismo Autónomo Medios de Comunicación Social d&1
Estado.

2. Caracte-r1stioaa de los bienes que se enaJenanl Los bien~
están radicados en el partido Judicial y término municipal de
Madrid.
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Los hienes que se enajenan incluyen la mar'oe. ..Matea,., ins
-crita en el Registro de la Propiedad IndustriaJ con el nume
ra 114.809, y 105_ bienes muebles e inmuebles que se relacionan

...- y detallan en el inventario que figura con la documentación del
expediente.

3. Podrán concurrir a las subf;l.stas, siempre que tengan
nacionalidad española:

al Las personas naturales con capacidad plena para obli-
garse. . "

b) ÜlS Sociedades mercantiles y regularmente constituidas
a iniciativa de partiéulares y en cuyo obleto social esté 000
templada la gestión de Medios de Comunicación Social.

c) Las demás personas Jurídico- privadas constituidas por
particulares.

No pueden tomar parte en la' subasta los incursos en pro
cedimientos de apremio administrativo, los declararlos en sus
pensión de pagos, mientras lo estuviesen, y los quebrados y
concursados no rehabili~dos. , _

4. Serán requisitos ,necesarios para concurrir:

al La aceptación de la subrogación laboral prevista ~n el
articulo 3.° de la Ley 11/1982. •

b) El depósito previo en la Cala General de Depósitos o en
cualquiera de sus sucursales del 20 por 100 del tipo de subasta.
El depósito se formalizará quince días antes de la celebración
de la subasta y su justificante deberá presentarse en el acto de
licitación. El depósito~ podrá constituirse hasta el día 27 de
febrero, inclusive.

5. Derecho de adquisición preferente: Existe un derech'l pre~

ferente de adquisición a favor de los trabajadores del periódico
..Marca,., constituido en sociedad anónima laboral o coopera
tiva, que puede ser ejercido en el plazo de Un mes a partir
de la·publicación del presente anuncio. según detennina el ar
ticulo 2.°, 2, de la Ley 11/1982, de 13 de abril. y articulo 21
y siguientes del Real Decreto, 1357/1983, de 25 de mayo.

En el supuesto de que se llegase a ejercitar el derecho de
adquisición preferente en tiempo y forma. el Consejo de Di~
recclón del Organismo Autónomo publicará en el ..Boletin
Oficial del Estado,. y en el ..Boletin Oficial,. de la Provincia
resolución anulando la presente subasta.

6. Precio tipo de licitación: El precio de licitación es de
ciento treinta y nueve mUlones novecientas mil 039.900.000)
pesetas.

1. Efectos de la ena1,f1nación: Le enajenación producirá los
efectos laborales previstos 6n ~l articulo 3.° de la Ley 11/1982,
de 13 de abriL

Por otra parte, el adquirente viene obligado wl dasalojo de
los lOCales que actualmente ocupe. el periódico, y que no son
objeto de la presente subasta, en el pl~zo máximo de un año
a partir del otorgamiento de 16 escritura pública, en la que ha
de reflejarse la adjudicación del periódi,¡;o de acuerdo oon lo
expuesto en el articulo 39 deol Real DeCreto 1357/1983, de 25
de mayo.

8. ..Stoclui,.: En el precio de licitación nO se incluyen los
_stocks,. de tintas, papel y restos de materias primas existentes
a la fecha de la ~iudicación, qUe serán objeto de liquidación
independiente.

9. Forma de pago: En el supuesto de ejercicio del derecho de
adquisición preferente el pago deberá efectuarse en metálico
o en la fonna prevista en el punto 2 del articulo 35 del Real
Decreto 1357/1983, de 25 de mayo. .,

De aportarse en dadón de pago titulos.o valores a los que se
refieren los apartados cl y d) del punto 2 del citado arUculo,
se deberAn acompañar los correspondientes "vendís,. a favor del
Organismo Autónomo Medios de Comunicación Social del
Estado.

10. ReclamacionQS: Las reclamaciones contra la celebración
de las subastas se sustanciarán de acuerdo con lo establooido en
los artículos 7y 8 del Reglamento a.probado por Real Decre-
to 1357/1983, de 25 de mayo. . .

El expediente qUe incluirá el inventario, eiI pliego de condi
ciones y los estudios económicos realizados sobre la situación del
medio ae encuentra a disposici6n de los interesados én la
Seoretaría de la Mesa de Contratación del Organismo Autónomo
Medios de Comunicación SoolaJ. del Estado, paseo de la Caste
llana, número 272, séptima planta, Madrid, y en la Adminis
tración del periódico, &ita en la d1rección anterior.

Madrid, 2 de,'febrero de 1984.-El Presidente del Consejo de
Dír:ecclón, Javier ~l?lana Mndariaga..

RESOLUCION de 2 de febrero de .1004, del Con.'lejo
de Dirección del Organismo Autónomo Medios de
Comunicación Soetal del Estado. por la-que se anun
cia la subasta pública de enajenacl6n del' periódico
.-Información,., de Altca,nts. .

La. Ley 11/1982, 'de 13 de 'abril, autorlzó ail Organismo Au,t6
nomo Medios de Comunicación Social de.l Estado para enajenar
los bienes y derechos que Bon de 8U propiedad o loe están ac
-tu,almente adscritos, cualquIera. que ses su cuanUa o natura-

lez8. El Real Decreto 1357/1983. de 25 de mayo, aprobó el Re
glame¡lto para la aplicación de la citada Ley de supresión dl+l
Organü;rno A utbnomo Medios de Comunicación Social dsl Es·
tado. A tenor del a.partado 3 del artículo 2.° de la propia Ley
y el art.ículo 2,° de su &~glamento, no se requiere, tr';ltánd/)~p

de bienF!S inffiuflbles, la declaración previa de alineabilirlad
a que se refiere la Ley del Patrimonio del Estado.

En uso de la mencionada autorización, el Consejo de Direc
ción del Organismo Autónomo Medios de Comunicación Social
del Estado ha adopt&.do la ·resolución de convocar la suhasta
para la enajenación d~l periódico ..Información,., de Alicante.
que Se celebrará, en primera convocatoria, el dia 14 de marzo
de 1004, en la Sala de· Juntas de la sed-e d81 Organismo. sita en
el paseo de la Castellana. número 272, Madrid, a Jas nueve
horas. .

1. Mesa: La Mesa ante la cual ha de tener, lugar la stlhasta
estará formada por:

Presidente: El Oirector-Gerente del Organismo Autónomo Me
dios de Comunicación Social del Estado.

Vocales: El Abogado da] Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica
del Ministerio de Cultura: el Interventor delegado de la lnter·
V'Elnción General de la Administración del Estado en el Orga~

nismo Autónomo y el Director Técnico del Departamento Eco~

nómico-Administrativo del Organismo Autónomo Medio de Co
municaciÓn Social del Estado.

Secretario: El Director Técnico del Departamento de Prensa
del Organismo Autónomo Medios de Comunicación Social del·
Estado.

2. Cáracteristicas de los bienes qUe se enajenan: Los bienes
están radicados en el partido judicial de Alicante y término
municipal de Alicante.

Los bienes que se enajenan incluyen la marca ..Información,.,
inscrita en el Registro de la Propiedad Industrial con el nú
mero 528.729, y los bienes muebles e inmuebles qUe se rela~

cionan y detallan en el inventario que figura con la documen
tación del expediente.

3. PodrAn ooncurrir a la subasta, siempre que tengan nacio·
nalidad española:

a) Las personas naturales con capacidad plena para obli
garse.

b) Las Sociedades mercantiles y regularmente constituidas
8. iniciativa de particulares y en cuyo objeto social esté con
templa1a la gestión de medios de comunicación social.

e) Las demé.s personas Jurídico-privadas constituidas por
particulares.

. No pueden tomar parte en la subasta los incursos en pro·
cedimientos de apremio administrativo, los declarados en sus~

pensión de pagos, mientras lo. estuviesen y 106 quebrados y
concursados no rehabilitados.

.f. SerAn requisitos necesarios para concurrir:

a) La aceptación de la subrogación laboral prevista en el
arUcdlo 3.° de la Ley 11/1982..

b) El depósito previo en la Caja General de Depósitos o en
cualquiera de sus sucurSales del 20 por 100 del tipo de subasta.
El depósito se formalizare quince qlas antes de la celebraciÓn
de la subasta 1 su- justiricante deberA presentarse en el acto
de licitación. 1 depósito podré. constituirse hasta el día 27
de febrero inclusive.

5. Derecho de adquisición preferente: Existe un derecho pre
ferente de adquisición a favor de los trabajadores del periódico
..Información,., constituido en Sociedad Anónima laboral o coope
rativa que puede ser ejercido en el plazo de un mes a partir
de la publicación del presente anuncio, según determina el
articulo 2.° 2 de la Ley 11/1982, de 13 de abril,'y artículo 21 y
siguientes del Real Decreto 1357/1983, de 25 -de mayo.

En el supuesto de que se llegase a ejercitar el derecho de
adquisición preferente en tiempo y forma, el ConseJo de Di·
rección del Organismo Autónomo publicarA en el -Boletín Ofi
cial del Estado,. y en el ..Boletín Oficial de la ProvinCia,., resolu
ción anulando la presente subasta.

6. Precio tipo de licitación; El precio de licitación es de
seiscientos veintiún millones doscientas mil .(621.200.000) pe·
setas.

1. Efectos de la enalenación~ La enajenación prodUCirá Iris
efectos laborales previstos en el articulo s.o de la Ley 1l/UIB2,
de 13 de abril y los arrendaticios contemplados en el artícu
lo 4.° de la citada Ley.

8. cStocks,.: En el precio de licitación no se incluyen los
.-stocks,. de tintas, papel y restos de materias primas exlst~ntes

a la fecha de la adjudicación. que aeré.n objeto de liquidación
independiente.

9. Forma de pago: En el supuesto de ejercicio. del derecho
de adquisición preferente _el pago deberA efectuarse en metAlico
o _en la forma prevista en el punto 2 del articulo S5 del Real
Decreto 1357/1983. de 25 de mayo.

De aportarse en daclón de pago titulas o valores a loe que
se refieren los apartados el y dJ del punto 2 del citado arttculo,
se deberAn acompañar los correspondientes ..vendis,. a favor
del Organismo Autónomo Medios de Comunicación Social del
Estado. ·


